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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Orden GAN/64/2006, de 20 de junio, por la que se modifica
la Orden GAN/40/2006, de 4 de mayo, por la que se regu-
lan y convocan ayudas para la mejora estructural y moder-
nización de las explotaciones agrarias de Cantabria.

Advertida una omisión en la publicación de la Orden
GAN/40/2006, de 4 de mayo, por la que se regulan y convo-
can ayudas para la mejora estructural y modernización de las
explotaciones agrarias de Cantabria, al no haberse publicado
el Anexo I a la misma, se hace necesaria su publicación.

Por otra parte, dada la fecha de publicación de la men-
cionada Orden GAN/ 40/2006, de 4 de mayo, y la proximi-
dad con la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes resulta aconsejable su ampliación hasta el
día 31 de julio de 2006.

Por último, en la citada Orden se imponía a los jóvenes
agricultores que pretendan obtener una ayuda para un
plan de mejora que incluya obra civil, el requisito de pre-
sentar la licencia municipal en el momento de concesión
de la ayuda, lo cual resulta extemporáneo pues ésta debe
presentarse, junto con el resto de las autorizaciones y
permisos de carácter administrativo que hayan sido nece-
sarios para la ejecución de la obra, en el momento de pre-
sentar la documentación para la percepción de la ayuda,
como se refleja en el Anexo 4.c).17 de la Orden, bastando
en el momento de concesión de la ayuda que justifique la
presentación de la solicitud.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 33. f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y de acuerdo con el artículo 31, del Decreto 100/2001, de
26 de octubre, por el que se establecen ayudas a las
mejoras estructurales y la modernización de explotacio-
nes agrarias en Cantabria,

DISPONGO
Artículo único.- Modificación de la Orden GAN 40/2006,

de 4 de mayo, por la que se regulan y convocan ayudas
para la mejora estructural y modernización de las explota-
ciones agrarias de Cantabria.

La Orden GAN 40/2006, de 4 de mayo, por la que se
regula y convocan ayudas para la mejora estructural y
modernización de las explotaciones agrarias de Canta-
bria, queda modificada como sigue:

Uno. A través de la presente Orden se publica el Anexo
I, que sirve de modelo de solicitud de plan de mejora, y
que se considerará como Anexo I de la Orden GAN
40/2006, de 4 de mayo.

Dos. Se modifica su artículo 5.1, que queda redactado
del siguiente modo:

“1. El plazo de presentación de las solicitudes será:
a) Desde  el día siguiente a la publicación de la presente

Orden en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el 31 de julio,
para las ayudas a la primera instalación de jóvenes.

b) Desde el día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el 31 de julio,
para el resto de las ayudas reguladas en la presente Orden.”

Tres. Se suprime la letra g), del apartado 1, de su
artículo 28.

Cuatro. Se modifica el guión 27, del apartado 3, de su
Anexo II, que queda redactado en los siguientes términos:

“- Solicitud de licencia de obra municipal, así como de
otros permisos y autorizaciones que sean necesarios.”

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 20 de junio de 2006.–El consejero de Gana-

dería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
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06/8391

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

Orden SAN/17/2006, de 9 de junio, por la que se aprue-
ban las bases y la convocatoria de concesión de ayudas
para el alquiler de vivienda habitual destinadas a perso-
nas y unidades familiares para el ejercicio 2006.

El artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía de Canta-
bria atribuye a la Comunidad Autónoma competencias en
materia de asistencia y bienestar social, en desarrollo del
artículo 149.1.20 de la Constitución Española.

La Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de mayo, de Acción
Social, establece los principios básicos del sistema de
Servicios Sociales orientados a la mejora del bienestar
social, figurando entre ellos el de solidaridad, como prin-
cipio inspirador de las relaciones entre las personas y los
grupos sociales, en orden a superar las condiciones que
dan lugar a situaciones de marginación o desigualdad.

Atendiendo a este principio y consciente de las necesi-
dades actualmente consideradas como primarias, entre
las que ocupa un lugar destacado la vivienda, la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales procede a efectuar la
convocatoria anual de concesión de ayudas económicas
destinadas a satisfacer el alquiler de la vivienda habitual
de personas que se encuentran con dificultad para acce-
der por sí solas al arrendamiento de una vivienda, consi-
derando los elevados precios de alquiler que las viviendas
han alcanzado en la Comunidad Autónoma en los últimos
años, en combinación con otros factores, como la preca-
riedad laboral de un amplio sector de la población cánta-
bra.

De esta manera se intenta facilitar el acceso a un aloja-
miento digno a determinados colectivos que se ven impo-
sibilitados para acceder a la propiedad de una vivienda,
pero sí pueden abonar una cantidad en concepto de
renta. Para ello incluso se prevé la anticipación de la
ayuda a aquellas personas que se encuentren incluidas
en Programas de Integración Socio-laboral gestionados
por la Comunidad Autónoma o por la Administración Local
o a mujeres víctimas de violencia de género.

Por otra parte, se ofrece a todas las corporaciones
municipales que tengan interés en colaborar con la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales en la concesión
de las ayudas la posibilidad de costear una parte del pre-
cio del alquiler de la vivienda de las personas beneficia-
rias que residan en sus respectivos municipios.

Asimismo y dando cumplimiento a los principios de agi-
lidad, eficacia y celeridad en la solución de la necesidad
presentada, el plazo de ésta convocatoria quedará abierto
hasta el 1 de septiembre de 2006, con el objeto funda-
mental de satisfacer la necesidad en el momento que se
plantee, encontrando la financiación de los alquileres el
límite únicamente en la cuantía que se asigna para tal fin
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para 2006.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden la regulación de las

bases y la convocatoria de concesión de ayudas econó-
micas destinadas a financiar el alquiler de la vivienda
habitual de familias y personas físicas durante el año
2006, exceptuándose:

a) Las viviendas de protección oficial y de promoción
pública.

b) Los subarriendos.


